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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre,' donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid. •—, Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas;
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
semes- Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

Administración y Talleres
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

****** ***
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
\u25a0 Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :l,50 pesetas

Ministerios de Hacienda Desde el día siguiente a la conclusión
de tes plazos anteriores, o sea a partir
de ide enero de 1958, respecto de los
edificios y solares, y a partir de 1 de
abril del mismo año para tes fincas
rústicas, cualquier persona individual o
colectiva, pública o privada, con la pre-
lación determinada jor la fecha de pre-
sentación de las solicitudes, podrá pedir
la cesión de los inmuebles adjudicados a
la Hacienda antes de la publicación de
la Ley, siembre que no hubiesen sido
solicitados por los deudores o sus causa-
habientes, por los Ayuntamientos y en-
tidades locales menores ni por las Her-
mandades Sindicales de Labradores.

uno en particular pueda traer causa del
deudor.

pectivo término municipal, a los Ayun-
tamientos o entidades locales menores y
Hermandades Sindicales de Labradores,
por si les interesase la cesión de tes re-
feridos predios. Cuando se trate de aque-
llas fincas a que se refiere el artículo ter-
cero de Ja misma Ley, la relación será
enviada a 1a representación ptovincial
del Patrimonio Forestal del Es' ado.

y de Agricultura
6) Personalidad de los interésanos

ORDEN conjunta de zmbos Departa-
menos ce 27 de de julio cíe 1957 por
la que se establecen normas para la
aplicación de lo dispuesto en la Ley
de 27 úb diciembre oe 1956 sobre ce-
sión de fincas adjudicadas a la Ha-
cienda.

Cuando el peticionario no se halle di-
rectamente interesado en la cesión de l^sfincas, justificará en forma reglamenta-
ria la representación que ostente. Si ale-
gase en su instancia que trae causa del
deudor, vendrá cblrgado a probarte en
forma. La Abogada del Estado, en la
Delegación o Subdelegación de Hacien-
da respectiva, bastanteará los. documen-
tos que se presenten unidos a la peti-
ción, o los que se aporten en el plazo
al efecto señalado.

En el caso de que no se hiciese uso
del derecho concedido a tes corporacio-
nes, entidades y organismos antes meo-
cionados, se expondrá al público en et
respectivo Ayuntamiento, ¡ñor un plazo
no inferior a quince días, te relación de
las lincas cuva cesión no se haya solici-
tado, a fin de que pueda Interesarlas
cualquier persona que 1o desee a partir
del momento en que se inscriban a nom-
bre de la Hacienda en el Regist-ro de la
Propiedad.

limos. Sres. :La Ley de 27 de diciem-
>re de 1956- contiene las necesarias dis-
wsiciones para te adecuada solución del
problema de las fincas adjudicadas a te

\u25a0a en pago de débitos, restandoHac
ran sór'o dictar tes oportunas normas pa-
a la más eficaz aplicación y uniforme
nterpretacicn de los preceptos del cíta-
lo texto legal.

3) Certificación de las fincas adjudica-
das en cada pueblo

7) Cambios físicos experimentados por
las fincas

Los Ayuntamientos, con respecto a
tes fincas urbanas, y tes Hermandades
de Labradores, con respecto a las rústi-
cas, podrán solicitar de te Delegación o
Subdelegación de Hacienda respectiva
relación certificada de las fincas cuya ce-
sión sea posible acordar' con arreglo a
las disposiciones de la Ley y de esta Or-
den, y que hubiesen sido adjudicadas a
1a Hacienda en el respectivo término mu-
nicipal antes del 30 de diciembre de 1956.

En su virtud, y en uso de las facul-
tades otorgadas por el artículo décimose-
grundo de la expresada Ley, los Min's-
íerios de Hacienda y Agricultura se han
servido disponer:

Si alguna o algunas de las fincas com-
prendidas en ¡as solicitudes de cesión hu-
biesen experimentado notoria disminu-
ción o sensible variación en alguna de
sus características físicas, la Delegación
o Subdelegaclón de Hacienda respectiva,
a petición de 1a parte interesada, podrá
designar un Perito oficial para que in-
forme sobre los cambios experimentados
por la propiedad desde 1a fecha de la
adjudicación hasta el momento en que se
haya deducido 1a petición o, en su caso,
sobre 1a desaparición total de alguna fin-
ca y, finalmente, certifique sobre las ac-
tuales características de aquella o aque-
llas que hubiesen experimentado sensible
variación.

Una vez .nco-porado al expediente de
adjudicación eí documento que acredite
el ingreso en el Tesoro del precio de ce-
sión que en cada caso corresponda, tes
respectivas Tesorerías de Hacienda da-
rán cuenta de este extremo a te Admi-
nistración de Propiedades, a fin de qu«
prosigan las actuaciones, .según se pre-
viene en el número once de esta Orden.

1) Concepto de finca adjudicada

A los efectos de te dispuesto ea laLey de 27 de diciembre de 1956, se en-
tenderá por finca 'adjudicada a ia Ha-
cienda toda aquella respecto de te cual
*e hubiese dictado en expediente de apre-
mio tramitado y aprobado conforme a
las disposiciones' del vigente Estatuto de
Recaudación te providencia que deter-
mina la norma séptima del artículo 105ae dicho Estatuto.

Datos a consignar en cada solicitud 9) Liquidación

En las solicitudes, aparte de tes cir-
cunstancias personales que concurran en
los peticionarios, se hará constar, res-
pecto de todas y cada una de tes fincas a
que la solicitud se refiera, los datos si-
guientes :

La liquidación de la cesión, en el cas»
de los deudores o sus causahabientes,
se practicará on la forma prevenida en
el párrafo primero del artículo cna-rto de
la Ley, salvo cuando los solicitantes
acrediten (con recibos que unirán a ia
instancia) estar al corriente cn el pago
de la contribución correspondiente a 1»
finca o fincas de que se trate por el tiem-
po transcurrido del año en que se de-
duzca 1a solicitud y los dos anteriores;
pues en este caso sólo se les exigirá el
débito perseguido en el expediente de
apremro, el recargo de ejecución y los
gastos y cosías acreditados en el mismo.
SI sólo se justificase el pago de parte
de d'chas anualidades, se exigirá te di-
ferencia. En el caso de que se acompa-
ñen a la instancia recibos de Contribu-
ción Rústica, será precia que se emita
Informe aclaratorio por la oficina com-
petente, para determinar si efectivamen-
te, en vittud de aquéllos, se han satis-
fecho las expresadas anualidades de con-
tribución de la finca o finca? di i;ue se
t. re

A los efectos de 1a pertinente liquida-
ción, sólo podrá producirse 1a baja co-
rrespondiente cuando una finca hubiese
desaparecido totalmente, pero no en
aquellos casos de disminución de super-
ficie o variación en cualesquiera otra ca-
ractristica física, en los cuates tnles cau-
sas sólo afectarán a la material descrip-
ción que de las fincas a ceder debe figu-
rar en 1a resolución, pero no a te liqui-
dación, que proceda practicar. En cual-
quier caso, tes reg'amentarios gastos de
locomoción y las dietas de! Perito desig-
nado correrán directamente a cargo de
los interesados, tes cuales, si considera-
sen excesivas las cantidades que se les
exijan por estos concentos, podrán for-
mular la oportuna reclamación ante te
reptcttva Delegación o Subdetegación de
Hacienda, a fin de que esta dependencia
provincial practique la oportuna liquida-
ción con arreglo a lo dispuesto en el Re-
glamento de Dietas y Viáticos de los
Funcionarios Públicos.

-*> Plazos para solicitar las fincas ad-
indicadas antes de la Ley

a) Término municipal, parroquia,
anejo, etc., donde radican.

Hasta el día 30 de septiembre próxi-
mo los deudores originarios o sus cau-sahabientes podrán solicitar la cesión de«s tincas que hubiesen- sido adjudicadas*

la Hacienda antes del día 30 de di-=«embre de i956.La cesión de !qs fincas rústicas que enas nusmas circunstancias no hubiesen»wo interesadas por los deudores o sus
¿ausahabientes, P^rán ser solicitadas en

tir h'T*,,' treS meses' contado3 a par-
la, u lde oct"bre próximo, por

dores mandadCS S¡ndicaIes fe Labra-

b) Sitio, lugar, pago o paraje, etcé-
tera, en donde se halla enclavada, si se
trata de finca «rústica (y número de la
parcela y del polígono en los términos
catastrados), y nombre de la calle, pla-
za, avenida, etc., y número (antiguo y
moderno, en su caso), si es urbana; y

c) Linderos
5) Fincas a que (febe referirse la so-
licitud en el caso de los deudores o sus

causahabientes

En el caso de que se interese te cesión
por tes deudores, tes solicitudes deben
referirse, inexcusablemente, a todas y
cada una de tes fincas adjudicadas a su
nombre, bien como consecuencia de te
tramitación de uno o de varios expedien-
tes de apremio, debiendo, por tantoj.
desestimar las Delegaciones o Subdele-
gaciones de Hacienda toda instancia en
que sea admisible el supuesto de oue,

siendo varias las fincas adjudicadas a
nombre del solicitante, 1a petición se
contraiga solamente a alguna c algunas
de ellas.

Tratándose de edificios y solares pó-

tame SollC,tada 'a <*sión por los Ayun-an \u25a0 aSJ fntid:ldes locales menoresentro del mismo plazo.
felTjj* TC fe refiere a Ias fincas «-ús-«' ad,udicadas antes de la publicación
tadat y J. que no hub'<-sen sido solici-

S deudores ° sus causaha-
bradtes ni™ Hermandades de La-
Avuníw P? ¿n Ser solícitadas por los
nores .n

t0S lentidad<* acates me-
se comL ? 5IaZ°,ífres 1T*eses' <lue'9S8?as¿ t^ d dJa

' de enero de-sil 3 ? d!a .3° d* marzo de igual,• a™oos inclusive.
'

Pata fijar el montante de te liquida-
ción en tes cesiones interesadas p*-r ios
Acuitamientos y Herma tittece-, se ten-
drá en cutnta lo dispuesto en e< segundo-
¡vir.-ifodel artículo cuarto, y al final del
pi-r'.'io primero dei artirrute segundo de

8) Fincas adjud'cadas después de la
Ley

Conforme determina el párrafo prime-
ro del artículo segundo de la Ley, las
Tesorerías de Hacienda emolazarán por

cuarenta y cinco días naturales, a contar
de 1a fecha en que se reciba te oportuna
relación de fincas adjudicadas en e! res-

'.i Ley, según se trate de fincas acij

tli' ul.is antes o desicrs de te oiiblir-i»
c: mi de te misma.

Por lo que a causahabientes se refiere,
se entiende que sus solicitudes se habrán
de referir a todas las fincas de que cada

C'uando fs esté cn el ei^o *- norHo-
nírio.. crmprendidos en el apartado '•.
riel rri'culo primero d? !a Lev, e n>n-
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lame de te cesión re cifrará en te forma
s.r \u25a0•<- .ida en el segando párrafo del ar-
lícu-) cuarto de ladisposición citada, tan-
i'imi se tita de fincds adjudicadas untes
jdespués tic te publica n de ia Loy.

El líquido imponible de que se hace
mención en elpárrafo segundo del artícu-
lo cuarto de ia Ley se entenderá que es
aquel que en el momento de deducir la

itud de cesión tuviese asteado la
tinca o ¡as fincas 'te ave se trate.

tos dos últimos casos, noticia sobre su
construcción, distribución y estado de
conservación y el número de plantas en
el último caso.

5.° Cabida, expresándote en medida
métrica y en la del país, si se conoce:

6.° Linderos, por los cuatro puntos
Icardinales, en las rústicas, y por facha-

da, izquierda, fondo y derecha, en tes ur-
banas. *

Con cargo al mismo crédito se abo-
nará también la parte del recargo de
apremio a que se refiere el segundo pá-
rrafo del artículo noveno de la Ley de
27 de diciembre de 1956.

cuitarán a tes respectivas Delee-ari^
o Subdelegaciones de Hacienda tefor
ción completa del área de influenciad"todos los Montes públicos y relaciodetalladas de todos los términos mur,-^
pales o comarcas consideradas de ¡n?"
res para la repoblación forestal. A

6"

dida que el tiempo transcurra se itcompletando, tanto la información com11
las .relaciones de que antes se hace

°
ferencia. e"

14) Certificación de los acuerdos

De las resoluciones que se dicten en
los expedientes de cesión se obtendrá.
por sextuplicado, certificación en la for-
ma prevenida en el artículo quinto de te
Ley, documento que recogerá íntegra.
mente el acuerdo. El primer ejemplar s¿
entregará a la persona, entidad o cor
poración interesada, a los efectos pre-
venidos en el citado artículo. El segun-
4o quedará unido a una carpeta, en la
cual se archivarán, en la Administración
de Propiedades, los antecedentes de ce-
siones del respectivo término municipal,
formando al efecto un legajo para las
fincas rústicas y otro para las urbanas;
con marcada separación dentro de éstos
dos grupos, y siempre atenidos a un or-
den cronológico, de tes que se cedan a
los deudores, a sus causahabientes, a
los Ayuntamientos, a tes Hermandades
de Labradores

'
y a cualesquiera otras

personas, según 1a nomenclatura que
ofrece el artículo primero de lá Ley. El
tercer ejemplar quedará unido al legajo
de antecedentes que, en el «respectivo tér-
mino municipal, se hayan de tener en
cuenta para las alteraciones en Contri-
bución Territorial; el cuarto y quinto se
enviarán a la Tesorería, uno para unir
al final del respectivo expediente de apre-
mio, y el otro para promover el pago
a los partícipes en recargos, dietas y cos-
tas; por último, el sexto ejemplar de
dicha certificación se enviará a te Di-
rección General del Patrimonio del Es-
tado con los de tes demás cesiones acor-
dadas en cada trimestre.

7° Cargas, expresando, en su caso,
su naturaleza y condiciones; y

8.° Él nombre de la persona, entidad
o corporación de que la finca procede.

Si no se conociese alguna de estas cir-
cunstancias, se expresará así en te reso-
lución o se mencionarán en su lugar
otras similares si de ellas hubiese noti-
cia.

P-T ¡o que respecta a tes fincas ¿teju
dicridas por débitos que deban • *nsíe-
ruse al Patrimonio Forestal, se e> gira
tan sólo a este organismo, de acuerdo
con lo establecido en el número sexto
de 1a Orden ministerial de 13 de octubre
de 1955, el recargo de apremio no atri-
bútele .al Tesoro y tes costas y gastos
acreditados en el expediente ejecutivo.

Las Delegaciones y Subdelegaciones
de Hacienda deberán tener presente
obstante, que será posible 1a cesión00las personas, corporaciones y entidadesque señala el artículo primero" de la Lev
de toda parcela que aun cuando en pr¡n.
ciplo se la pudiera calificar como terre-no montuoso o lindante con monte p¿.
blico (salvo lo dispuesto en el número si".guíente para, fincas de más de cinco hec-táreas de extensión adjudicadas antes deía Ley), siempre que no se halle radica-da en las áreas expresamente determi-
nadas con anterioridad por tes Servicios
Forestales del Estado.

Los respectivos datos serán tomados
Salvo que a tes corporaciones, orga-

nismos, entidades, personas e incluso a
tes propias fincas cedidas, les sea de
aplicación algún precepto legal en cuya
virtud se hallen exentas del pago de 1a
Contribución Territorial, a partir de la
anualidad siguiente a la última liquida-
da, o que se debió liquidar en el mo-
mento de la cesión, se girará de oficio
te expresada Contribución a nombre del
cesionario, bien por su inclusión en los
documentos cobratorios, si no figurase
ya en los mismos con las fincas objeto
de cesión, o bien por adiciones poste-

de la providencia de adjudicación o de
los documnetos o antecedentes consulta-
dos para comprobar la adjudicación v
practicar la liquidación. No obstante, si
se hubiese incorporado al expediente de
cesión testimonio fehaciente, acreditativo
del cambio de nombre del pueblo, barrio
pago, calle, numeración, etc., etc., o de
alguno o algunos de sus linderos, se ha
rá constar el- dato actual entre párente
sis, después de anotar los que consten
en los antecedentes consultados; siem-
pre sin perjuicio de lo dispuesto en el
número siete de la presente Orden.

Se hará consta?, además, en todo
acuerdq'>'de cesión, te fecha, el número
de contabilidad y el importe de la carta
de pago en cuya virtud se hubiere rea-

18) Fincas de más de cinco hectárea
adjudicadas antes de la Ley

En todo expediente de cesión en que
se interese finca adjudicada a la Hacien.
da antes de la publicación de la Ley
de 27 de diciembre de 1956 y de cabida
superior a cinco hectáreas, se segregará
una hijuela para la cesión de ésta, no
pudiéndose acordar te misma sin que
conste previamente el informe de la re-
presentación del Patrimonio Forestal,
alusivo a que no es apta para la repo-
blación la finca de que se trate. En aque-
llos casos en que el Patrimonio considere
que la finca es susceptible de repobla-
ción, se procederá en la forma al efecto
prevenida en la Orden conjunta de los
Ministerios de Hacienda y Agricultura
de 13 de octubre de 1955.

rioires

10) Cargas y servidumbres
Las fincas se entenderán transmitidas

a tes personas, entidades o corporacio-
nes que las soliciten con las cargas, gra-
vámenes y servidumbres que sobre las
mismas puedan pesar o que a su favor
puedan haberse establecido y se hal'en
vigentes o sean legalmente exlgibles en
1a fecha del acuerdo de cesión. No será
obstáculo para esto que se haya omitido
la mención de dichas cargas, graváme-
nes y servidumbres en 1a pertinente re-
solución.

lizado el ingreso en el Tesoro por el ce-
# sionario ; e igualmente se consignará que

por el hecho de haber accedido a 1a pe-
tición formulada por el interesado, la
Administración en ningún caso vendrrá
obligada a dar la posesión material de
los bienes cedidos, ni se compromete a
remover tes obstáculos que, en orden a
1a inscripción de los bienes en el Re-
gistro de la Propiedad, pudieran pre-
sentarse.

15) Cancelación de los asientos
En las relaciones de fincas adjudicadas

y en los inventarios, . se extenderá la
oportuna nota de cancelación del o de
los asientos respectivos. Si las fincas no
hubiesen sido inventariadas hasta la fe-
cha en que la cesión se acuerde, la ins-
cripción y cancelación se harán simul-
táneamente.

19) Concentración parcelaria

La relación a que se hace referencia en
el párafo primero del artículo octavo de
laLey, será remitida al Servicio de Con-
centración Parcelaria dentro del plazo
señalado, y se formará con sujeción al
modelo facilitado por 1a suprimida Di-
rección General de Propiedades, cubrién-
dose en la forma prevenida' en la circu-
lar de dicho Centro :de 21 de julio de
1956, pero añadiendo los datos catastra-
les de cada finca y los de su inscripción
en. el Registro de la Propiedad, si cons-

Si en algún caso el Estado hubiese li-
berado alguna finca de cargas, gravá-
menes o servidumbres, la persona, enti-
dad o corporación a que se haya de ce-
der satisfará,' además de tes cantidades
que correspondan con arreglo al artícu-
locuarto de la Ley, aquellas que por cual-
quier concepto y en relación con la fin-
ca o fincas cedidas el Estado hubiese sa-
tisfecho.

13) Aplicación presupuestaria

Ei importe liquidado se considerará,
en todo caso, como precio de la cesión
de la finca o fincas de que se trate, y
se aplicará, por tanto, a la cesión cuar-
ta del presupuesto general de ingresos,
«Propiedad es-Ventas ».

16) Excepciones

No obstante lo dispuesto en él núme-
ro dos, los preceptos de te Ley de 27
de diciembre de 1956 y los de la pre-
sente Orden, en cuanto regulan el ejer-
cicio del derecho a solicitar y obtener,
en su caso, 1a cesión de fincas adjudica-
das, no serán aplicables en los siguientes

El precio de venta que se pueda ob-
tener por enajenaciones que, en su ca-
só, lleve a cabo el Servicio de Concen-
tración Parcelaria, también se aplicará
al concepto expresado.

11) Notificación de las liquidaciones
taren

Salvo los casps a que se reefire el pá-
rrafo primero del artículo segundo de 1a
Ley y el número ocho de esta Orden,
una vez liquidada la cesión se notificará
a los interesados el montante de la mis-
ma, y se les emplazará por quince días,,
a contar del siguiente al del recibo de la
notificación, para qtie realicen el Ingreso
en el Tesoro. Una vez verificado, tanto
se trate de fincas adjudicadas con ante-
rioridad o posterioridad a 1a Ley, la Te-
sorería de Hacienda lo comunicará a la
Administración de Propiedades y Contri-
bución Territorial, a fin de que esta de-
pendencia, previa la reglamentaria fis-
calización, someta a la aprobación del
Delegado o Subdelegado de Hacienda el
oportuno acuerdo de cesión.

Los débitos origen del expediente y.
tes acumulados que figuren en la Cuen-
ta de Rentas Públicas en el momento de
la cesión, pendientes de ingreso o for-
maíización por contribucnones devenga-
das y no satisfechas, se darán de baja,
justificando la operación con lo» recibos^
impagados, debidamente taladrados, y.
con certificación que acredite haberse
verificado el ingreso con la aplicación an-
terior.

El Servicio de Concentración Parcela-
ria comunicará a te respectiva Adminis-
tración de Propiedades la aplicación da-
da a las fincas, clasificándolas al efecto
en los siguientes grupos:

casos
i.° Cuando de la finca hubiese dis-

puesto o debiera disponer el Estado para
servicios propios, fines de utilidad pú-
blica de interés general o social. i. Fincas vendidas por el Servrcro <-e

Concentración o estado de venta, espe-
cificando, en su caso, el precio obtenrdo.

2.0 Cuando el Estado,, en ejecución
de preceptos legales, hubiese acordado
antes de la publicación de la Ley te ven-
ta, permuta, cesión o retracto de la fin-
ca de que se trate.

2. Fincas respecto de las cuales e.

Servicio de Concentración ha iniciado c

proyecta iniciar acciones judiciales pan
obtener su posesión.

El abono de los recargos o dietas y
costas devengadas en **1 expediente de
adjudicación se efectuará con cargo al
crédito que al efecto figura en la Sección
16 del presupuesto de obligaciones de los
Departamentos ministeriales, «Gastos de
las Contribuciones y Rentas Públicas».
A tales efectos, las Tesorerías expedirán
certificación de tes particulares que cons-
ten en el expediente ejecutivo en orden
a tes siguientes extremos:

3° Cuando se trate de fincas com-
prendidas en zonas cuya concentración
parcelaria haya sido acordada o se acuer-
de en lo sucesivo mediante Decreto, y
precisamente a partir del día siguiente
al de 1a publicación de esta disposición
en el «Boletín Oficial del Estado» ; y

4.0 Cuando se trate de -fincas rústi-
cas de cabida superior a cinco hectáreas,
y en los casos de terrenos montuosos o
cuando éstos sean colindantes con Mon-
tes Públicos, o se hallen enclavados en
comarcas cuya repoblación haya sido de-
clarada obligatoria, cualquiera que fue-
se la extensión de las fincas en estos úl-
timos casos. Si se estuviese instruyendo
expediente para la venta de una finca
adjudicada por débitos, con arreglo a tes
prevenciones. contenidas en 1a instrucción
de 15 de septiembre de 1903, se suspen-
derá su tramitación, salvo que la extin-
guida Dirección General de Propiedades
o la nueva Dirección General del Patri-
monio del Estado hubiese acordado ya
la adjudicación al mejor postor.

3^ Fincas no utilizadas ni ref\|^M
das por el Servicio de Concentrao^J
cuya posesión podrá ser judicialmente
clamada por te Hacienda; y

ón v

4-. Fincas aplicadas por Concentra-
ción a los fines determinados en el ar-
tículo 44 de te Lev de 10 de agosto «
T955-

12) Extremos a consignar en la
resolución

Respecto de todas y cada una de las
fincas a que el acuerdo de cesión se re-
fiera, se harán constar en el mismo los
extremos siguientes:

20) Rúbrica de los bienes cfel Estado
en los documentos fiscales

.2)
bitos,

Providencia de adjudicación.
Detalle del principal de los dé- Para la inscripción de tes inmuebles

del Estado en los 'diferentes documentes
fiscales se tendrá en cuenta lo siguiem-i.° Si se trata de finca rústica o ur-

bana y el nombre de la misma, si lo tu-
viere.

3) Recargos y dietas devengados y
costas causadas, según te oportuna li-
quidación girada en el exepediente; y

i.° El destino de todos aquellos qf
pueden calificarse como de dominio p

blico general, será lo que determine'
rúbrica o las rúbricas bajo las cual?* ¿i
hayan de amparar los radicantes en ca
término municipal.' ,hr¡.

2." La afección determinará la'fuu

ca o rúbricas de todos los que deDan
putarse como de' servicio público o
hallen dedicados 'al fomento de la riq

za nacional.
3-° Respecto de todos aquellos q_

no tengan afección ni destino* su F
dencia será te que determine las e-,

siones, conceptos o títulos bajo los
les deban inscribirse; y

2." Término municipal y aldea, ba-
rrio, caserío, etc., etc., en donde ra-
dica.

4) Fecha de te aprobación del expe-
diente por la Tesorería y de su censura :
por la Intervención. Esta certificación.
y un ejemplar de 1a que haya expedido
la Administración de Propiedades a te-
nor de 1o dispuesto en el número 14 de
esta Orden, tes remitirá la Tesorería en
el plazo que previene el artículo noveno
de la Ley a la Dirección Genera] del
Tesoro, Deuda y Clases Pasivas, Cen-
tro que, de hallarlas conformes, orde-
nará lo necesario para el abono de las
cantidades que correspondan.

3.0 Paraje o pago en donde se hallen
enclavadas las rústicas, y la calle, plaza,
avenida, ronda, etc., y número de las ur-
banas

4-° En las rústicas se indicará si se
trata de finca agrícola o de monte; en
tes destinadas a te agricultura, si son de
secano o de regadío y la calidad de los
terrenos y el cultivo, en uno y otro caso;
y en las urbanas, si se trata de solar o
edificio, el destino en cualquiera de es-

17) Terrenos aptos para el cultivo
forestal

A efectos de lo dispuesto en el artículo
tercero de la Ley, tes servicios depen-
dientes del Ministerio de Agricultura fa-
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,0 La Dirección General del' Patri-

monio del Estado será el único Organis-

mo competente para hacer la nomencla-

tura correspondiente y para decidir la

rúbrica que debe emplearse si surgiese

alguna duda.
AÍ comienzo de las operaciones catas-

trales realizadas con carácter general en

un término municipal, las Administra-
ciones de Propiedades facilitarán a los
Servicios de Catastro relaciones com-
pletas de los bienes del Estado, según
su destino, afección o procedencia, y con
la indicación, en cada caso, de la rú-
brica correspondiente.

.Si se advirtiese al realizar la necesa-
ria inspección ocular de los predios an-
tes de extender el acta de Incautación,
o con ocasión de sucesivas visitas en
ulteriores períodos de cobranza volunta-
ria, que los bienes se hallan detentados,
se tomará nota detallada de las circuns-
tancias concurrentes por el Recaudador,
quien dará cuenta inmediata a la De-
legación, de Hacienda, con el fin de que
esta Dependencia adopte las medidas o
intereses en forma reglamentarte, el ejer-
cicio de las acciones que exija la salva-
guarda de los intereses de 1a Adminis-
tración. Igualmente darán cuenta los Re-
caudadores de los daños que hubiesen
sufrido las fincas, e informarán sobre
cualquier riesgo que pudiesen correr tes

Depositaría Municipal (o en 1a Ca
neral de Depósitos) la cantidad de pe-
setas 5.086,04, en concepto de garantía
provisional, reintegrado con sellos muni-
cipales especiales de subastas, a razón
de 12 pesetas por cada 500 o fracción
de ellas.

verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remlj
trdo las certificaciones, se entenderá que
no se formuló ninguna.

Madrid, 10 de agosto de 1957.
—

« El
Jrfefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

También se acompañará una declara-
ción en 1a que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953.

Asimismo se adjuntará -carnet de Em-
presa con responsabilidad o testimonio
notarial del mismo.

(O.—33.976)

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de reparación
del firme de los kilómetros 29 al 34,150
de la carretera de Aranjuez a Brea, eje-
cutadas por el contratista «Constructora
Electro Hidráulica» (S. A.), se hace pú-
blico por medio del presente anuncio,
a fin de que puedan formularse, en el
plazo de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la fian-
za constituida

En el plazo de exposición al público de
los documentos cobratorios de la Con-
tribución Territorial, inexcusablemente
acompañarán a los mismos relaciones de
las fincas adjudicadas que puedan ser ob-
jeto de cesión. Las indicadas relaciones
se ajustarán al modelo facilitado por la
extinguida Dirección de Propiedades y
se cubrirán en la forma prevista en la
circular del propio Centro, de fecha' 27
de julio de 1956., No se incluirán en tes
mismas las fincas adjudicadas en tanto
no. -se hayan inscrito a favor de la Ha-
cienda en el Registro de la Propiedad.

mismas En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanteo
a cargo del mismo, con una anticipa-
ción mínima de cuarenta y ocho horas
a la entrega de los pliegos de propo-

iEn cuanto se refiere al cumplimiento
de todo lo dispuesto en este número, los
Recaudadores dependerán directamente
de las Administraciones de Propiedades
o de 1a correspondiente Sección de tes
Subdelegaciones de Hacienda. Los Alcaldes de los Ayuntamientos en

cuyos términos municipales se hubieren
verificado tes obras remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-i
tiva de las reclamaciones formuladas..
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido tes certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

La circunstancia de que no se haya
llevado a cabo la diligencia de incauta-
ción de las fincas adjudicadas no será
obstáculo para que tes mismas se pue-
dan ceder.

siciones

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto, durante los mencionados días y
horas, en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.21) incautación de las fincas

adjudicadas 22) Recargo de apremio para los
funcionarios

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen, por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias, no
serán inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes.

Tan pronto como las Administraciones
de Propiedades reciban ,de. las Tesorerías
de Hacienda 1a certificación acreditativa
de la inscripción en el Registro de la
Propiedad de las fincas adjudicadas, la
oficina primeramente citada -cursará tes
órdenes pertinentes a fin de que tenga
efectividad te incautación material de
tales bienes. Esta diligencia se llevará
a cabo por el Recaudador de la Zona en
que la respectiva finca radique, dentro
de un plazo que no podrá exceder del
señalado para te cobranza voluntaria de
las Contribuciones en el trimestre si-
guiente a aquel en que la orden de in-
cautación se hubiese cursado. Para acre-
ditar el cumplimiento de esta diligencia
se levantará un acta, documento que
suscribirán él Recaudador o auxiliar que
le sustituya en tes funciones de cobran-,
za, y un Concejal del Ayuntamiento, si
se tratase de finca urbana, o un miem-
bro de 1a Hermandad de Labradores en
caso de que se tratase de finca rústica.
En el documento de referencia se ha-
rán constar, en lo posible, con respecto
a todas y cada una de las fincas que de-
ba comprender, los extremos a que se
refiere el número 12 de la presente Or-

i La parte del recargo de apremio que
debe abonarse a los funcionarios, con-
forme a lo prevenido en el segundo pá-
rrafo .del artículo noveno de la Ley, se
dividirá por iguales partes entre la Ad-
ministración de Propiedades, Interven-;
ción y Tesorería. La cantidad correspon-
diente a cada Dependencia se distribui-
rá por la Junta de Jefes, apreciando dis-
creciónalmente la labor realizada por ca-
da uno de los funcionarios en
con el servicio de cesiones. La propuesta
trimestral que formule la Delegación o
Subdelegacíón de Hacienda respectiva.
acompañada de certificaciones del acuer-
do de la Junta de Jefes y nómina tripli-
cada de partícipes, será remitida a te
Dirección General del Tesoro, Deuda y
Clases Pasivas, Centro que, previa su
aprobación, dispondrá de te necesario
para el abono de las cantidades acre-
ditadas.

Madrid, 10 de agosto de 1957.
— El

Jefe de 1a Sección, Enrique Martínea
Sierra.

(O.—33.977) Terminado el plazo de esta subasta, se
procederá en te Primera Casa Consisto-.
na!, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrí-
simo señor Secretario, o quien legal-
mente le sustituya, que dará fe del mis-
mo, procediéndose a 1a adjudicación pro-
visional a la oferta que mejores condi-
ciones económicas represente para el
Ayuntamiento, y levantándose ía corres-
pondiente acta.

0<><

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 31 de julio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las
obras de construcción de

*
alcantarillado

en las calles de Juan de Andrés y Re-
gina Alvarez, en Valdeconejos.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dichos pliegos; en la inteli-
gencia de qué transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación .alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

El importe total de esta subasta será.
satisfecho con cargo al capítulo Vil,ar-¿
tículo 1.°, concepto 4.0, partida 50, del
vigente Presupuesto Especial^ del En-
sanche.

23) Publicidad de esta Orden
La presente Orden ministerial, sin

perjuicio de su inserción en el «Boletín
Oficial del Estado», se publicará en los
«Boletines Oficiales» de tes provincias,
y los Ayuntamientos y entidades locales
menores se cuidarán de dar cuenta del
contenido de la misma al vecindario de
sus respectivas jurisdicciones por medio
de edictos fijados en los sitios de cos-
tumbre y por los demás medios de pu-
blicidad a su alcance, a fin de que su
texto tenga la mayor difusión posible.

El rematante constituirá en 'a Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, ia canti-
dad correspondiente al importe de su
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación indicado, la cual le será de-
vuelta a la terminación del contrato, pre-
via la certificación correspondiente.

den, y su contenido servirá de base pa-a
inscribir los bienes de esta procedencia
en el inventario de los de te Administra-
ción. Si variasen sensiblemente los datos
recogidos eir el acta de incautación res-
pecto de^ los consignados en te certifica-
ción registral, la concordancia de 1a rea-
lidad física con los asientos del Regis-
tro la intentarán tes dependencias pro-
vinciales de Hacienda por los medios que°?rece el Reglamento Hipotecario. El ac-
ta de incautación se extenderá por tri-
plicado, quedando un ejemplar en poder
defl Ayuntamiento o te Hermandad, se-
?un el caso, otro en poder del Recauda-
dor y el tercero se entregará por este
ultimo a la Administración de Propieda-

des en el plazo de quince días, a contar"e la fecha del expresado documento.
Cuando deban incautarse fincas rústicasy urbanas en un mismo término muni-
cipal, se extenderá' un acta para cadac'ase de fincas.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
tes Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Lo que digo a W. II.para su cono-
cimiento v demás efectos.

Todos cuantos gastos origine te mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Dios guarde a VV. II.muchos años
Madrid, 27 de julio de 1957.

—
Por de--

legación, A. Cejudo, y P. D., Santiago
Pardo.

Madrid, 14 de agosto de 1957.
—P.

A. del Secretario general, cl Oficial Ma-
yor, P. de Górgolas.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, en latforma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953.

limos Sres. Subsecretarios de Hacienda
v de Agricultura.)

(O.—33-974) Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 14 de agosto de 1957.
—

P.
A. del Secretario general, el Oficial Ma-
yor, P. de Górgolas.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 7 de agosto:)

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 31 de julio pasado, acordó
anunciar la celebración de subasta pú-
blica para contratar las obras de cons-
trucción de alcantarillado en las calles
de Juan de Andrés y Regina Alvarez, en
Valdeconejos, con sujeción ¡a los plie-
gos de condiciones redactados al efecto
y por el presupuesto de contrata de pe-

203. 441,65^

(G. C.-3.978) Modelo de proposición
><>o-} (a reintegrar con timbre del Estado de

6 pesetas 'y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar

la subasta de obras de construcción
alcantarillado en tes calles de Juan

de Andrés y Regina Alvarez, en Val-
deconejos».

Diputación Provincial
de Madrid

Si de los bienes se obtuviese algún
'i-oducto, el Recaudador vendrá ob'liga-

teoner su aprovechamiento o re-

7'^ion y a ingresar su importe en el
tet°r°' En pellos nasos en que los

se obtengan periódicamente, 1a
\u25a0»nistración de Propiedades exigirá\u25a0ps ingresos se realicen con la de-

Sección de Fomento.— Negociado 1."

posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr
y contarse desde el siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio en el Boletín Oficial de 1a provin-
cia, y durante dicho plazo, y horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
deberán ser presentados los pliegos, ce-
rrados, en el Negociado de Subastas de
la Secretaría General, reintegrándose al
efecto 1a proposición con timbre del Es-
tado de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, Incluyéndose el resguar-
do que acredite haber consignado en 1a

Verificada 1a recepción y aprobada la
liquidación de tes obras de reparación
de la explanación y firme del camino ve-
cinal de la carretera de la de El Esco-
rial a Valdemorillo, por Zarzalejo, al
de Santa María de la Alameda, ejecu-
tadas por el contratista don Venancio
Alonso Ruiz, se hace público por medio
del presente anuncio, a fin de qué pue-
dan formularse, en el plazo de quince
días las reclamaciones oportunas y pue-
da ser devuelta la fianza constituida.

. Don , que vive en con do-
micilio en , enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia de para contratar las
obras de construcción de alcantarillado
en tes calles de Juan de Andrés y Re-
gina Alvarez, en Valdeconejos, habiendo
hecho el depósito correspondiente,- y
aceptando las responsabilidades y obli-
gaciones que imponen tes condiciones
señaladas al efecto, se compromete a to-
mar a su cargo (la obra o el ser-
vicio) por los precios tipos o con la baja.

fa normalidad. Recaudadores^prias de abonar los gastos que 1a ob-
lfj°n o aprovechamiento de tes frutos

retendrán para sí el 5
\n*°° del monta tete^ToTeTs^S!ros. Las dientas de productos y gas-
\u25a0auAlT anualmente presente cada Re-J
niño ?°r ,0S obter»d°s en cada tér-no muniC]pal v?ndrá autoriza(Ja

!ad í r £ *"*««*=de te Herman-ee Labradores, según el caso.
Los Alcaldes de los Ayuntamientos en

cuvos términos municipales se hubieren
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del (tanto por ciento, en letra) en
los precios tipos.

de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, de 9 de enero de 1953.

Las proposiciones se formularán en
sobres cerrados, ajustándose al modelo
que figura en el pliego de condiciones,
pudiendo presentarse cualquier día há-
bil en la Secretaría del Ayuntamiento,
hasta las veinte horas del día anterior
al de la subasta.

forme a lo prevenido en el articulo 691
de la ley de Régimen Local.

mera instancia número veinticinco u.los de esta capital, debemos condenarcondenamos a los demandados anel
y

les don Augusto García Paredes y úo~^Carmen Merelles Eguiluz a pagar al d"*mandante don Jioaquín Lehman la can"tidad de once mil catorce pesetas
cincuenta y cinco céntimos, confirmando
la sentencia recurrida en lo que esté dacuerdo con esta resolución y revocan^dote en te que exceda o se oponga a lamisma, sin hacer pronunciamiento eacuanto a las costas de ambas instanciasY una vez firme la presente sentenciacon certificación de la misma y la Opo-Í
tuna carta-orden, devuélvanse los autos.originales al Juzgado de su procedencia
Así por esta nuestra sentencia, que por
la incomparecencia ante esta Audiencia-del demandante y apelado don Joaquín
Lehman, se notificará el encabezamiento
y parte dispositiva de la misma en el
Boletín Oficial de esta provincia, caso
de no solicitarse la notificación personal
dentro del término de tercero día de-
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Diego

Salgado, Francisco R. Valcarce, José
Terreros, José Bernal, Federico Martín
Martín. (Rubricados).

Asimismo se compromete a que tes re-
jnuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias, no sean inferiores a los ti-
pos fijados por las entidades competen-
tes.

Bustarviejo, 12 de agosto de 1957.
—

El Alcalde (Firmado).
\u25a0í°-— 33-97i)

ÜfflREjffioALVANES

(G. C
—4.028)

En la Secretaría de este Ayuntamien-'
to se hallan de manifiesto las Ordenan-
zas de Exacciones de nueva creación, así
como las que han sufrido modificación
en su contenido, durante el período com-
prendido entre el día 15 y el día 30 del
actual, al objeto de oír reclamaciones.

Los adjudicatarios constituirán fianza
del 10 por 100 de la cantidad en que
se les adjudique la subasta, a responder
de la buena- ejecución del aprovecha-
miento.

Madrid, de . \u25a0de 195...
Firmadél proponente. )

(O.—33.975)

Caso de no tener efecto alguna de
las subastas anunciadas, se Celebrará otra
segunda el día 30 de septiembre, bajo
las mismas condiciones.

Villarejo de Salvanés, 9 de agosto de
1957.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.030) (O.—33.973)Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Robledo de Chávela, 12 de agosto de
1957-

—
El Alcalde, Emilio Sancho.

(G. C.-4.031) (°—33-994)
Tribunal Superior de Contra-

bando y Defraudación
Cumpliendo acuerdo de la Comisión dé

Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 31 de julio, se so-
mete a información pública, por quince
días naturales, contados a partir del si-
guiente al de esta inserción, el Proyecto
Parcial de Ordenación de San Lorenzo

\u25a0del Escorial.

CENICIENTOS
Con esta fecha, en el recurso anota-

do al margen, se ha dictado la siguienteAl día siguiente hábil de cumplirse
veinte de te publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de la provincia,
tendrá lugar la apertura de plicas que
se presenten para optar a las subastas
que después se detallan:

Providencia
«En Madrid, a 26 de julio de 1957.—

Devuelto el expediente por el excelentí-
simo señor Vocal Ponente, únase al mis-
mo el escrito presentado en tiempo y
forma hábil por don Luis Shelly y Ruiz
de Vilhory, según acredita con las co-
rrespondientes escrituras de poder, y
como se solicita, téngase aquél por per-
sonado, señalando para la vista del pre-
sente recurso el día 18 de septiembre de
1957, a tes diez treinta horas, én el Sa-
lón de Actos, sito en la calle de Ge-
nova, núm. 29, quedando de manifiesto
el expediente por el plazo que previene
el artículo 106, párrafo 2); de la Ley
y notifíquese esta providencia a los efec-
tos procedentes».

1.* A tes once de te mañana la co-
rrespondiente al' aprovechamiento ma-
derable de 124 pinos pinaster señalados
para corta en la parcela A del monte de
estos Propios «Albercas y Alberquillas»,
cuyo volumen calculado eñ 94,686 metros
cúbicos de madera y 14,638 metros cú-
bicos de leñas; clasificado en el grupo
primero de la norma primera de la Or-
den ministeral de 4 de octubre de 1952.

Tiene establecido como precio base pa-
ra 1a licitación el de cincuenta y ocho mil
doscientas setenta y cinco pesetas cua-
renta céntimos (58.275,40), y como pre-
cio índice, el de ochenta y siete mil cua-
trocientas trece pesetas diez céntimos
(87.413,10).

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho Proyec-
to en el Ayuntamiento de San Lorenzo
del Escorial, los días hábiles, y en las
horas laborables que rigen en el mismo,
como asimismo formular las reclamacio-
nes que estimen pertinentes a su dere-
cho dentro del mismo plazo, dirigién-
dolas por escrito al ilustrísimo señor Co-
misario General para la Ordenación Ur-
bana de Madrid y sus alrededores, en-
tregándolas en el citado Ayuntamiento,
e bien remitiéndolas a esta Comisaría—

callé de Alcalá, núm. 42.
—, planta

quinta.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don José Bernal Algora, Ponente
que ha sido en la misma, estando cele-
brando sesión pública la' Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial, en el día fe su fecha, de lo que
yo, el Secretario de Sala, certifico.

—
Constancio Herrero (rubricado).

Concuerda literalmente con su origi
nal, a que me remito y de que certifico

Lo que traslado a usted para su co-
nocimiento y demás efectos.

Y para que conste, en cumplimiento-
de lo acordado por la Sala, expido la

Lo que se hace público para general
conocimiento. Los licitadores deberán estar provis-

tos de los certificados de la clase A,
B, C y hojas de compras, y habrán de
justificar el haber constituido el depósi-
to provisional, consistente en 2.000 pe-
setas.

Dios guarde a usted muchos años presente para remitir al Boletín Oficial
de la misma, para que sirva de notifica-
ción al demandante no comparecido don
Joaquín Lehman, que firmo en Madrid,.
a veintidós de julio de mil novecientos
cincuenta y siete. —(Firmadg.)

Madrid, 17 de agosto de 1957.
—

Él
Secretario general accidental, José Ma-
ria Velasco Morate

C-
—4.069JH

Madrid, a 26 de julio de 1957.
— El

Abogado del Estado, Vocal Secretario
general, P. S. (Firmado).

(B.—3-77o)
(O.—33.978)

2.a A las doce, la correspondiente al
aprovechamiento de pastos en el riismo
monte, para 250 cabezas de tenar, 15 de
vacuno y 12 mayor, durante el año fo-
restal de 1957-58, por el tipo de tasa-
ción de tres mil setecientas cincuenta
pesetas (3.750). Depósito provisional de
100 pesetas.

(G. C.—3.705) (C—,13.703)
Audiencia Territorial de Madrid !><>l

AYUNTAMIENTOS Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-
rio de Sala de te Audiencia Territorial
de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

Secretario de Sala de la Audiencia Te--
rritorial de Madrid.

ROBLEDO DE CHÁVELA

El día 20 de septiembre próximo se
celebrarán en esta Casa Consistorial las
primeras subastas que se indican para la
adjudicación de los aprovechamientos que
también se detallan:

Certifico: Que en el rollo referente a
tes autos de que más abajo se hará men-
ción, se ha dictado por la Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
la sentencia cuyo encabezamiento y par-
te disoositiva dicen así:

Certifico: Que en los autos proceden-
tes del Juzgado de primera instancia nú-
mero dieciséis, seguidos por don Adolfo
Serra Valentín, hoy su viuda doña Ma-
rte Monchi García, con doña Elena EI-

v freide Tietz Schumann y otros, sobre nu-
lidad de testamento y otros extremos, se
ha dictado por la Sala tercera de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Ambas subastas se llevarán a cabo
conforme a lo establecido en el Regla-
mento de Contratación de tes Corpora-
ciones Locales, haciendo tes licitaciones
en pliego cerrado y conforme al modelo
que consta en el expediente respectivo.

Si cualquiera de dichas subastas no
tuviere efecto por falta de licitadores o
cosa parecida, se celebrará la segunda a
los diez días de la primera, a la misma
hora y condiciones. .

A las once horas, la de un aprovecha-
miento de pastos por año forestal del
«Prado Ontiveros», bajo el tipo de ta-
sación dc 2.000 pesetas.

Sentencia núm. 160
Sala segunda de lo Civil.

—
Ilustrísi-

mos señores don Diego Salgado Melga-
rejo, don Francisco R. Valcarce, don
José Terreros Pérez, don José Bernal
Algora, don Federico Martín y Martín.
En la villa de Madrid, a dos de julio de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
Vis-

tos en grado de apelación ante la Sala
segunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial los autos .de juicio ordinario
declarativo de menor cuantía, proceden-
tes del Juzgado de primera instancia nú-
mero veinticinco, de los de esta capital,
seguidos entre partes: de la una, como
demandante y apelado, don Joaquín,
Lehman, ciudadano alemán, que no usa
segundo apellido, mayor de edad, ca-
sado, técnico Industrial y vecino de Ma-
drid, como Director Gerente de «Pre-
cisión Mecánica, Motor Diesel», el cual
no ha comparecido ante esta Superiori-
dad, por lo que en cuanto al mismo se
han entendido las actuaciones con los
estrados del Tribunal; y de la otra, co-
mo demandados y apelantes, don Augus-
to García Paredes, industrial, y su es-
posa dofia Carmen Merelles Egulluz, sin
profesión, mayores de edad y de esta
vecindad, representados por el Procura-
dor don Casiano Rosado Muñoz y de-
fendidos por el Letrado don Justo To-
rralba Cervantes, sobre reclamación de
cantidad,

A las once y inedia, la de un aprove-
chamiento de pastos en el «Prado Al-
mojón», por año forestal, bajo el tipo
de 3.000 pesetas.

A las doce horas, la de un aprovecha-
mienro de pastos en el monte núm. 45
<lel Catálogo, denominado «Monte Agu-
dillo», para 170 cabezas de ganado va-
cuno, bajo el tipo de tasación de pe-
setas 38.060.

Los pliegos de condiciones y demás
detalles de las subastas se encuentran
expuestos al público en el Ayuntamien-
to durante las horas de oficina.

Sentencia
Sala tercera de lo Civil.—Señores:

Ilustrísimo señor don Luis Casuso y Obe-
so, don Francisco Soriano Carpena, dea

Jiosé Morejón Castro, don Alfonso Calvo
Alba, don Enrique Cid y Ruiz Zorrilla.
En la villa de Madrid, a quince de junio
de mil novecientos cincuenta y siete.
En los autos de mayor cuantía que pen-
den ante esta Sala,, remitidos en virtua
de apelación por el señor Jluez de pri-
mera Instancia número dieciséis, de est
capital, y seguidos entre partes: de una,

como demandante y apelado, don Adolto
Serra Valentín, mavor de edad,' casado J
de esta vecindad, Abogado, hoy su viu-
da, doña María Monchi García, también
mayor de edad y sin profesión especial.
que está representada por el Procurado
don Benjamín Valles Horcajada y de-

fendida por el Letrado don Felipe Rui»

de Velasco; de otra, también con2ff^'mandada y apelante, doña Elena Enre-
de Tietz Schumann, que está representa-
da por el Procurador don Saturnino i>£
pez del Olmo y defendida por el Letra°T
don Ramón Serrano Súñer* de otra, co-
mo demandada v apelada, doña Kai

Gernobilski, que está representada Vo*
el Procurador don Bienvenido M°.re"°Aj_
defendida por el Letrado don Rafael
varea Casuso; de otra, igualmente coro

Cenicientos, 9 de agosto de 1957.
—

El Alcalde, Luis Rodríguez.
(G. C—4.018) (O.—33.962)

VILLARDEL OLMO

< A las doce y media, la de un apro-
vechamiento de -pastos, por año forestal,
en el monte núm. 41 del Catálogo, de-
nominado ¡La Almenara», para 646 ca-
t>ezas de ganado lanar y 200 de cabrío,
bajo el tipo de tasación de 40.000 pe-
setas ; y

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de esta Villa
Hace saber: Que cumpliendo los pre-

ceptos de] artículo 96, letra g), del Re-
glamento de Bi< ,ies de las Entidades lo-
cales, se halla pendiente de información
pública, por término de quince dias, el
expediente que se instruye para 1a cesión
gratuita de terrenos de Propios de este
Ayuntamiento a 1a Hermandad Sindical
del Campo de esta Villa,para la cons-
trucción de un almacén-granero.

A las trece horas, la de un aprove-
chamiento de pastos de invierno en la
dehesa de «Fuente Anguila», para 500
cabezas -de ganado lanar, 160 de. cabrio
y 70 de vacuno, bajo el tipo de tasación
de 60.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones, una vez
expuestos al público sin que se hayan
formulado reclamaciones, se hallan ex-
puestos en la Secretaría del Ayuntamien-
to, donde pueden examinarse libremente
por quien te desee.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Villar del Olmo, 5 de agosto de 7957^
El Alcalde (Firmad

C.—4.017MPara tomar parte en las subastas será
necesario constituir en Arcas municipa-
les, 'en concepto de fianza provisional,
una cantidad teual al 5 por 100 de los
tipos de tasación señalados, cuyo res-
guardo, como asimismo 1a declaración
jurada que preceptúa el párrafo tercero
áet artículo 30 del vigente Reglamento

(O.—33.961)

BUSTARVIEJO
Instruido expediente de suplemento de

crédito sin transferencia con cargo al su-
perávit de te liquidación del Presupuesto
del ejercicio de 1956, se expone al pú-
blico por el plazo reglamentario, oon-

Fallamos
Que confirmando en parte y en parte

revocando la sentencia que con fecha
doce de marzo último dictó en las pre-
sentes actuaciones el señor Juez de pri-



LUNES 19 DE AGOSTO e
demandada y apelada, doña Chawa Szkol-
nikow Lieber, 'representada por el Pro-
curador don Antonio Mayor de la Torre
v defendida por el Letrado don Amando
Escohotado, sobre nulidad de testamen-

to y otros extremos,

fe tes de esta capital, habiendo vistoel presente juicio declarativo de mayor
cuantía seguido entre partes: de una,como demandante, doña Carmen Mora-
b

• *.T' Tmda de Ruiz: dofta CarmenKuiz Morales, asistida de su esposo donLuis del Campo Olaverría, y don JoséMiguel Ruiz Morales, mayores de edad,
sus labores las hembras y diplomático
el ultimo, todos de esta vecindad, de-fendidos por el Letrado don Antonio Ló-pez Cancio y representados por el Pro-
curador don Adolfo Morales Vilanova;
y de otra, como demandados, doña Isa-
oel Ru,z Morales, doña María del Pi-
lar Ruiz Morales, asistida de su esposodon José María Jimeno de la Peña; don
Kamón Ruiz Morales, doña Mercedes-Lama Guevara de Gorostiza y don Ale-
jandro Ruiz Lamas, personado en los
autos solamente doña Mercedes, en con-
cepto de pobre, siendo la filiación de te
misma: viuda, sus labores, de estos ve-
cinos, defendida de oficio por el Letra-do don Florentino Miguel Borreguero y
representada también de oficio por él
Procurador don José Armijo Gallardo,
y el. don Alejandro, emplazado, fijando
la cédula en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado, e insertándote en
los periódicos oficiales, declarados todos
en rebeldía, excepto la doña Mercedes
sobre que se declare extinguida una so-
ciedad mercantil, y se practique 1a reali-
zación del activo y pago del pasteo dela misma en los términos solicitados en
te súplica de la demanda...

JUZGADO NUMERO 9
:

de Juan y de Ruperta, soltero, albañil,
con domicilio en la calle de Jaime el
Conquistador, núm. 26, piso segundo,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, sito en 1a calle
del General Castaños, núm. i, con el fin
de serle notificado el auto de prisión,.
dictado por la Superioridad en ti su-
mario 75, de 195 1, por hurto, y llevarse
a efecto la misma.

En este Juzgado de primera instan-
cia número nueve, de Madrid, se tra-
mita expediente, promovido por doña
Josefa Fernanda Estrada López del Va-,
Hado, sobre declaración de ausencia de
su esposo don Jerónimo Aníbal Fernán-
dez-Martínez, mayor de edad, médico,
natural de Laviana, el que, al ser libe-
rada esta capital, huyó a América, sin
que desde entonces, o sea desde el año
mil novecientos treinta y nueve, se ha-
yan tenido noticias de su paradero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficlvl de esta provincia, por dos ve-
ces consecutivas y con intervalo de quin-
ce días, se firma el presente en Madrid,
a trece de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y siete.— El Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El Juez (Firmado).

(A.-8.559)

EDICTO

Fallamos

Que desestimando Ja incompetencia de
jurisdicción y proclamando la validez y
total eficacia del testamento que en siete
de enero de mil novecientos cuarenta y
cuatro otorgó en Monaco don Michel
Szkolnikow, debemos declarar y declara-
mos la nulidad de la adjudicación que a
favor de don Adolfo Serra Valentín; co-
mo concesionario del Procurador don
Santos de Gandarillas, se acordó por el
Juzgado de primera instancia número
dieciséis, de está capital, en autos de
veintiuno de noviembre de milnovecien*
tos cuarenta y ocho, la consiguiente fal-
ta de acción en el hoy actor don Adol-
fo Serra Valentín para ejercitar los dere-
chos que formula, en la actual demanda,
de la que absolvemos a los demandados;
acordando asimismo, cual acordamos, te
reintegración a la masa hereditaria de
cuantos bienes se han entregado a don
Adolfo Serra Valentín a consecuencia de
tal adjudicación,' conforme a lo solicita-
do en su reconvención por la demandada
doña Elena Elfreide, desestimando la pe-
tición reconvencional de nulidad de 1a de-
claración de herederos que a favor de
don Sjvik Szkolnikow hizo el Juzgado
de Caspe per auto de cinco de noviembre
de mil novecientos cuarenta y seis; y
reclazando igualmente cuantas restantes
peticiones se han aducido por las partes
en este litigio, sin hacer especial impo-
sición de costas en ninguna de ambas
instancias. Se revoca 1a sentencia ape-
lada en lo no conforme con esta decla-
ración y se entenderá confirmada a lo
que en la misma se ajuste. —

-Así por "esta
nuestra sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
?Luis Casuso, el

Magistrado don Francisco Soriano votó
en Sala y no pudo firmar, Luis Casuso;
José Morejón, Alfonso Cato, Enrique
Cid (rubricados) .

(B.—3.780)

JUZGADO NUMERO 17
Hernández Jiménez (Carlos), cuyas

demás circunstancias se ignoran, pro-
cesado por robo en causa núm. 66, de
*957. comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción núm. 17, de esta capital, con ob-
jeto de ser reducido a prisión, decre-tada en dicha causa.

(B.—3.683^

REQUISITORIAS Lázaro Migueláñez (Eugenio), de
treinta y tres años, hijo de Juan y de
Martina, natural de Madrid, casado, do-
miciliado en la Corredera Alfa, 5, pro-
cesado por abusos deshonestos en cau-
sa núm. 19, de 1955, comparecerá .den-
tro del término de diez dias ante el Juz-gado de instrucción núm. 17, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha. causa.

Bajo apercibimiento de ser declaradas re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se Ion procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a labus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

(B.—3.684)

Fallo Díaz Carbonell (Francisco), de vein-
te años, hijo de Pedro y de Rosa, na-
tural de Yecla (Murcia), soltero, dw
miciliado en Yecla, General Mola, 21-,
procesado por estafa en causa númer
ro 212, de 1955, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 17, de esta capi-
tal, con objeto de ser reducido a prisión,»
decretada en dicha causa.

Que debo estimar y estimo 1a deman-
da interpuesta por doña Carmen Mora-
les Díaz, doña Carmen Ruiz Morales,
asistida de su marido, y don José Mi-
guel Ruiz Morales, contra doña Isabel,
doña María del Pilar y don Ramón Ruiz
Morales, y doña Mercedes Lama Gue-.'
vara de Gorostiza y don Alejandro Ruiz
Lamas, sobre liquidación de la sociedad
regular colectiva «Ruiz Hermanos», la
que debo declarar y declaro disuelta por
fallecimiento de los tres socios compo-
nentes de la misma, la que será liqui-
dada por te persona que sea designada
por este Jluzgado a propuesta de tes par-
tes, o libremente, en su defecto, la que
dividirá el haber que obtenga de dicha
liquidación en la.proporción justa de los
\u25a0participantes en la propiedad de la mis-
ma. Igualmente debo estimar y estimo
la demanda reconvencional interpuesta
por doña Mercedes Lama Guevara de>
Gorostiza contra los actores en los
autos, sobre división de la casa .de te
calle de las Huertas, número tres, de
esta capital, que pertenece, en condo-
minio, a los mismos y a tes señores
demandados, y en la proporción que esta
declaración les obligue; v, en su virtud,
declarando, como declaro, disuelta dicha
comunidad, en cuanto afecte a los acto-
res y demandados, debo ordenar, como
dispongo, la división del bien inmueble
poseído en comunidad antes citada, v si
se acreditase, en trámite de ejecución
de esta sentencia, que es esencialmente
indivisible, se procederá a su venta en
pública subasta, con la admisión de lici-
tadores extraños, y se repartirá el pre-
cio en la proporción que el dominio so-
bre el mismo exprese; todo ello sin ha-
cer especial pronunciamiento condena-
torio en orden al paeo de las costas
causadas en este procedimiento, las que
serán satisfechas por te parte que tes
haya producido, y tes comunes por mi-
tad.

—Así por esta mi sentencia, que
a instancia de parte será notificada a
tes demandados rebeldes en 1a forma pre-
venida por la Ley, definitivamente juz-
gando en esta instancia, lo pronuncio, ¡
mando y firmo.

—
-Miguel Granados. (Ru- i

bricado. )

JUZGADO NUMERO 16
Granados Alonso (Celedonio), de cua-

renta años, casado, vendedor, natural
de Noblejas, hijo de Saturnino y de Isi-
dora, que ha tenido su domicilio en esta
capital, calle del Barrio, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 16, de esta
capital; sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, con el fin de serle
notificado el auto de prisión, dictado en
el sumario 142, de 1956, por apropia-i
ción indebida, por la Superioridad.

(O.—3.767)

García Flores (Francisco), de treinta
y cinco años, soltero, jornalero, natu-
ral de Torrequebradilla (Jaén), hijo de
Manuel e Isabel, domiciliado en ribera
del Manzanares (chabolas del puente
de Toledo), procesada por robo en cau-
sa núm. 14, de 1956, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 17, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo Señor Ma-
gistrado don José Morejón Castro,. Po-
nente que ha sido en estos autos, estaosdo celebrando audiencia pública la Sala
tercera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial, el mismo día de su fecha, de
<iue certifico.

—
Alejandro Bustamante

(rubricado).
Lo relacionado es cierto y lo inserto

corresponde en la letra con su original^a que me remito y de que certifico.

(B.—3.662)

Molina Rodríguez (Rafael), de dieci-
nueve años, soltero, pintor, natural de
Ecija, hijo de Jfcisé y de Valle, que ha
tenido su domicilio en la calle de Fran-
cisco Barreras, 8, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Jluzga-
do de instrucción núm. 16, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, con
el.. fin dé serle notificado el auto de pri-
sión, dictado por 1a Superioridad en él
sumario 381, de 1955, por hurto.

(B.-3.766)

JUZGADO NUMERO 18
Jarama Hernández (Juana), de cua-

renta y cinco años, que estuvo domi-,
ciliada en te calle del Mesón de Pare-
des, núm. 80, y Font Cortés (Merce-
des), de diecinueve años, soltera, hija
de Juan José y de Isabel, que estuvo
domiciliada en la avenida del Valle, 42,
procesadas por hurto en causa núme-
ro 478, de 1946, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 18, de esta capi-
tal, con objeto de ser reducidas a pri-
sión, decretada en dicha causa.

Y para que conste, y en cumplimiento
Qe lo ordenado por la Sala, expido íaPresente, que firmo en Madrid, a sietee agosto de mil novecientos cincuentay siete.—A. Bustamante.

(G. 0-3.963) (C—13.719)
(B.—3.661)

Vales Fernández (María), de cuaren-
ta años, viuda, natural de Madrid, hija
de Nicolás y de Amadora, que ha te-
nido su domicilio en la calle de Nar-
váez, 65, bajo, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción

'
núm. 16, de esta capital,

sito en la calle del General Castaños,
número 1, con el fin de serte notificado
el auto de prisión, dictado por la Su-
perioridad en el sumario 180, de 1956,
y llevarse a efecto la misma.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
(B.—3-791)

San Julián Mena (Dionisio), hijo de
Mariano y de Antonia, natural de Cas-
tillo de Garcimuñoz (Cuenca), de cin-
cuenta años, Capitán de Infantería, v
que estuvo domiciilado en la ribera de
Curtidores, núm. 8, de esta capital, pro-
cesado por falsedad en causa núm. 106,
de 1956, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 18, de esta capital, con1
objeto de sor reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa.

JUZGADO NUMERO i

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

cuantía JUÍ-Í° declarat¡vo de mayor
mera?' f^en CSte Juz&ad° de l*-
Madr H

nC'a nÚmero uno> Decano, de
Morale n'

'nstancia de . doña Carmen«¿
Rn- w' V!Uda de Ruiz5 doña C^-

do don T-^f1^ asistida d? su m^i-

1- », Z, Morales, contra doña
»*I V donnapMaJ'a del Pi!ar' dofia I^-
Merced °nTRam^"Ruiz Mwa]es; doña
? don !LÍTa DGuevara de Gorostiz**hagín T*/°RT Lamas' sobre 1™
ha di«adn T r^lnadas declaraciones, setado te siguiente

(B.-3.693)

Hernández García (Rafaela), de trein-
ta y ocho años, soltera, natural de Ma-
drid, hija de Victoriano y de Felicia-
na, que ha tenido su domicilio en la ca-
rretera del Este, núm. 91, bajo, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 16,
de esta capital, sito en 1a calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, con el fin de
serle notificado el auto de prisión, dic-
tado en el sumario 180, de 1956, por
hurto, y llevarse a efecto 1a prisión.

Esta sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

(B.-3.790)

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación al demandado rebelde don Ale-
jandro Ruiz Lamas, de desconocido pa-
radero, expido te presente, que se in-
sertará en el Boi.ktttn Oficial de esta
provincia, en Madrid, a primero de agos-
to de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario, firmado: José de Molí-
nueve.

Alvarez Rodríguez (Manuel), de veW
tidós años, hijo de N. y de Jesusa, qué
estuvo domiciliado en te travesía de Po-
zas, núm. 3, procesado por robo en cau-
sa núm. 139, de 1952, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 18, de est*
capital, con objeto de ser reducido »
prisión, decretada en dicha causa.

7
*

qU1"Ce de íulio fe mil
d°" M& rCUení,a y Siet?— EI señorPri^ra?nstan;-a"ad,OS LóP«, J<«« deestancia numero uno, Decano,

Sentencia
(B.—3.694;

Muñoz Gómez (Vicente), de veintitrés
años, natural de Carabanchel Bajo, hijo(A.—8.557) (B.-3.789)
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JUZGADO NUMERO 19 I Sánchez Ari^s (Jesús), cuyas derná;^^^
ir unstancias^Ékersona^tliMi^i^i^i^i^i^i^M

el Juez de instrucción de San Lorenzo
del Escorial, a fin de ser reducido a pri-
sión.

Treinta, y cuatro pares de sandaliasmaterial, piso llanta, serie 38 al 44.Tres pares de botas material, piso' co_
tero, del número 24 al 26.

"^
cuenta años, natural de Cañete la Real
(Sevilla),, hijo de Francisco y de Do-
lores, comparecerá en término .de -diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. ,186, de 1957, que

'

se instru-
ye contra eí mismo sobre estafa, ern el
que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarle por requi-
sitorias, como, comprendido en el nú-
mero primero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—3.663)

—
constan,

tterriiciliado últimamente en Madrid, y
actualmente parece encontrarse en Bar-
celona, ignorándose, el domicilio, com-
parecerá en término de diez días ante
este Juzgado, para constituirse en pri-
sión, interesándose de todos los Agen-
tes de la Policía judicial su busca y pri-
sión. Sumario núm. u, de 1957, por
estafa.

(G. C—3.723) (B.—3.717)

NAVALCARNERO .
Tres pares de botas material, r,^

costero, del número 27 al 29.
Cuatro pares de botas material, p¡so

costero, del número 30 al 33.
Cuatro pares de botas material, piso

costero, del número 34 al 37.

Martínez Lara (Agapito), de treinta y
ocho años de edad, casado, quincallero,
hijo de Jesús y de Antonia, natural de
Sienes (Guadalajara), y vecino última-
mente de Madrid, sin domicilio fijo, pro-
cesado en sumario núm. 29, de 1957, por
el delito de evasión y daños, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción de
Navalcarnero dentro del término de diez
días, para constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en dicha causa.

Dichos bienes han sido valorados enla suma de rdos mil ciento treinta y cua-
tro pesetas, que sirve de tipo a la su-basta, que se celebrará a tes trece ho-
ras del próximo día treinta del actual
agosto, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, carrera de San Francisco, nú-
mero diez, piso tercero ; previniéndose a
los licitadores que deberán consignar
previamente, sobre te mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto el
diez por ciento de te expresada suma
y que no se admitirán posturas que no'
cubran sus dos terceras partes. Los bie-
nes se encuentran depositados en poder
dé don Juan José Mendoza, paseo del
Doctor Federico Rubio, número noven-
ta.

(B.—3.687;

JUZGADO NUMERO 25
Bravo y Aguirre (rAndrés Fernando),

natural de Bilbao, de cuarenta y dos años
de edad, casado, empleado, con domici-
lio en esta capital, y domicilio última-
mente conocido el de Canillas, núm. 76,
tercero C, como comprendido en el nú-
me 1 del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, comparecerá en el
término de diez días ante este Juzgado
de instrucción núm. 23, de esta capital,
a partir de la inserción de te presente, a
fin de constituirse en prisión, según tie-
ne acordado la excelentísima Audiencia,
Sección cuarta; todo ello acordado en la
pieza de situación del sumario 'núm. 79,
de 1956, que se instruye por el delito
de apropiación indebida.

(G. C.^3.816) (B.—3.779)

CHINCHÓN
Castex Casajús (Juan), domiciliado

últimamente en Madrid, comparecerá
en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 19, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 213, de
1957, que se instruye contra el mismo
sobre apropiación indebida, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

González Jiménez (Benito), que usa
también tes nombres de Ángel González
Merchán y Miguel Más Martínez, de vein-
ticuatro años de edad, casado, vendedor
ambulante, hijo de Esteban y de Antonia,
natural de Madrid, y sin domicilio fijo,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Chinchón,
para ingresar en 1a Cárcel, en causa por
hurto, instruida por dicho Juzgado con
el núm. 63,. de 1953.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a ocho de
agosto de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
El Secretario (Firmado). —.El

Juez municipal (Firmado).

(B.—3.648) (G. C.-3.847) (B.—3.821)

(B.-3.847) Mouro Larén (Mercedes), dc unos vein-
ticuatro años, estatura regular, morena,
pelo castaño corto, desconociéndose ntes
datos sobre su filiación y naturaleza, úl-
timamente con domicilio en esta capital,
calle de Bretón de los Herreros, núme-
ro 67,' sexto, letra D, como comprendi-
da en el núm. 1 del artículo 835, com-
parecerá como procesada en el término
de diez días ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 25, sito en General Cas-
taños,, núm. 1, a constituirse en prisión,
recibirle indagatoria y demás diligencias
derivadas del auto de procesamiento ;
todo ello acordado en el sumario que se
instruye por hurto con el núm. 208, de
1957-

González Jiménez (Benito), que usa
también los nonteres de Ángel González
Merchán y MiguelMás Martínez, de vein-
ticuatro años de eda'd, casado, vendedor
ambulante, hijo de Esteban- y de Anto-
nia, natural de Madrid, y sin domicilio
fijo,comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Chin-
chón, para ingresar en la Cárcel, en cau-
sa por uso público de nombre supuesto,
instruida por dicho Juzgado con el nú-
mero 118, de 1953-

JUZGADO NUMERO 20 (C—13.730)
Habiendo sido capturado el procesado

en 1a causa seguida en este Juzgado,
con el núm. 73, de 1955. sobre robo,
Jos,é López Herranz, de treinta y cinco
años, casado, hijo de Madrid y de Elí-
seo, natural y vecino de Madrid, se de-
jan sin efecto tes requisitorias y órde-
nes dadas para su busca y detención,
con fecha 1,° de junio último.

CITACIONES

tiajo los. apercibimientos procedentes m
derecho, se Míy emplaza por los Jue-
ces o Tribunalis respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicflción del anuncio en este perii
dxco oficial, con arreglo al articulo 171
de ía ley de Enjuiciamiento Criminú,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(B.—3.720) (G. C.—3.845) (B.—3.820)

Habiendo comparecido 1a procesada
en causa que se instruye en este Juz-
gado con el núm. 279, de 1954, sobre
imprudencia, Christa junker Zimmer,
se dejan sin efecto las requisitorias y
órdenes dadas para su busca y captu-
ra, con fecha 24 de junio último.

GETAFE
Sánchez Sánchez (Andrés), de veinti-

ocho años, hijo de Clemente y de Beni-
ta, natural de La Adrada, Cebreros, pro-
vincia de Avila, vecino de Madrid, que"
tuvo su domicilio en carretera Bobadilla,
kilómetro i,arroyo Meaque, cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá en tér-
mino de diez dtes ante este Juzgado de

'instrucción de Getafe, para notificársele
auto de procesamiento y prisión dictado
contra el mismo en la causa que se te
sigue por estafa con el núm. 196, de
1956.

(B.-3.649)
JUZGADO NUMERO 3ALCALÁ DE HENARES

Félix Palomares Barajas, de treinta y
ocho años, casado, albañil, hijo de An-
tonio y de Felicia, natural de Malagón
(Ciudad Real), que vivió en el paseo de
las Delicias, 113, y cuyo actual domicilio
se desconoce, comparecerá en término de
nueve días a cumplir Ja pena y extinguir
todas las responsabilidades impuestas en
juicio de faltas seguido en el Juzgado mu-
nicipal núm. 3, de esta capital, sito en
la calle de Velázquez, 52, piso tercero,

con el núm. 38, de 1957, por lesiones.

Macías Campos (Francisco Dionisio),
de treinta y un años de edad, de estado
soltero, de profesión jornalero, natural de
Carmena, y vecino de Madrid, calle de
Gutenberg, 10, procesado en causa que se-
ré instruye con el núm. 361, de 1945, por
el supuesto delito de robo, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Alcalá
de Henares en el término de diez días,
a fin de constituirse en prisión en te Cár-
cel del partido y responder dc tes car-
aos que le resulten.

(B.—3.719)
juzgado Numero 23

Martínez de Velasco Muñoz (Anto-
nio), natural de Valencia, hijo dé An-
tonio y de Marte, Agente de Seguros,
de cuarenta y cinco años, casado, que
tuvo su último domicilio en Madrid, ca-
ite de Coslada, núm. 34, cuarto C, pro-
cesado en el sumario 200, de 1955, por

el delito de estafa, seguido ante el Juz-
gado de instrucción núm. 23, de Ma-
drid, comparecerá ante el mismo, sito
'en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, en término de quinto día, a los
efectos de llevar a efecto su prisión, ini¿
le ha sido decretada.

(B.—3-745)

Ramírez y Gómez de la Venta (Ra-
món), de treinta años de edad, jornale-
ro, hijo de Esteban y de Fulgencia, na-
tural de Orgaz (Toledo), y cuyo actual,
domicilio y paradero se ignoran, compa-
recerá en término de diez días ante este
Juzgado de instrucción de Getafe, para
notificársele auto de prisión dictado con-
tra el mismo en la causa que se le si-
gue por hurto con el núm. -240, de 1953.

(B—3-754)

(G. C.
—

3.550) (B.—3.697) (B.—3.659;

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Elio Villacastte. Blázquez, hijo de Ra-

fael y de Francisca, natural de San Es-
teban del Valle, y vecino del mismo, de
estado soltero, de profesión jornalero, de
veintiséis años, cuyo paradero o domi-
cilio actual se desconoce, domiciliado úl-
timamente en el pueblo de San Esteban
del Valle, de la provincia de Avila, pro-
cesado por hurto en el sumario 139, de
1954, comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción de San
Lorenzo del EscorteL^^find^sei^redi>

prisión. I
3-qr8)H

Fernando Pérez Vicario, de treinta y
cinco años, casado, mecánico, hijo de Pe-
dro y de Candelas, natural de Madrid, que
vivió en Pignatelli, 16, y cuyo actual do-
micilio o paradero se desconoce, compa-
recerá en término de nueve días ante el
Juzgado municipal núm. 3, de esta ca-
pital, sito en la calle de Velázquez, S2<
piso tercero, a cumplir la pena impuesta
y hacer efectivas las responsabilidades
impuestas, asimismo, en juicio de faltas
639, de 1956, seguido por lesiones.

(B—3-7547

JUZGADO NUMERO 24
Marte Htearejos (Francisco), d e

treinta años, de estado soltero, de pro-
feslón calefactor, natural de Getafe,
hijo de Francisco y de Jlosefa, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle de
te Magdalena, núm. 21, cuarto dere-
cha, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 24, de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, al objeto de
constituirse en prisión, interesándose la
misma dé todos los Agentes de la Poli-
cía judicial, en virtud de lo acordado
en el sumario que se instruye con el
número 81, de 1957, por eí delito de

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 19 (B.—3-8o7.
(B.—3.876)

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta ca-
pital.

EDICTO JUZGADO NUMERO 4

Ceferino Heredia Alonso, hijo de Lo-
renzo y de Natividad, natural de Santa
Olalla, vecino de Carabanchel Bajo, de
estado soltero, de profesión cerámico, de
treinta y un años, cuyo domicilio o pa-
radero actual se desconoce, domiciliado
últimamente en Carabanchel Bajo, calle
de José Domingo, 8, procesado por robo
en sumario 79, de 1939, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Es
fin de ser reducido a prisión.

Por el presente se cita a las perso
dueñas o propietarias de los objetos o
pados, consistentes en una colección
herramientas mecánicas, en el doni
de Miguel Parra Masot, cuyas ediHago saber: Que en ejecución de lá

sentencia dictada en el expediente de
proceso de cognición,, número trescien-
tos tres, de mil novecientos cincuenta
y seis, seguido a instancia de don José
Gumerdi Arana, representado por el Le-
trado don José María Castelló, contra
doña Lorenza Delgado Martín, se ha
acordado sacar a Ta venta, en pública
subasta, los siguientes bienes, embarga-
dos a dicha demandada:

circunstancias y domicilio se descom'u:
ira que el día 7 de septiembre^----------

hurto
(B.-3.647) rezca en la Sala audiencia de este J

gado, sito en 1a calle de Alberto Ag
iero, núm. 20, piso segundo, a ¡ I
lebrar el juicio de faltas núm. 7o6!
1956, en el que aparecen coro J
cade

Vicent Martín (Alfredo), cuyas de-
más circunstancias personales* se desco-
nocen, domiciliado últimamente en esta
capital, en 1a calle de Ménéndez y Pe-
layo, núm.. 30, comparecerá ante este
Juzgado dentro del término de diez ellas,
para constituirse en prisión, interesán-
dose de todos tes Agentes de la Poli-
cía judicial su busca y captura. Suma-
rio núm. 139, de 1957, por apropiación
indebida.

(& C—3.725) C&—3.719}
(G.. C.-3.72i) '(B:-3-7-

García Rodríguez (Claudio), hijo de
isabelo y de Gregoria, vecino de Madrid,
de estado soltero, de profesión jornale-
ro, de veinticinco años, domiciliado úl-
timamente en la calle de Olite, 14, yac-
tualmente én ignorado paradero, proce-
sado por estafa en sumario 230, de 1956,
comparecerá en término de diez dias ante

Ocho pares de sandalias material, piso
de llanta, de te serie 24 al 26.

Ocho pares de sandalias material, piso
llanta, de la serie 27 al 28.

Doce pares de sandalias material, piso
llanta, de la serie 30 al 33.Veintiséis pares de sandalias material,
piso llanta, serie 34 al 37.

Por el presente se cita a Luis Mouch
Castejón, de veintisiete años, soltero,

"
de Antonio y de Benita, natural de

-
drte\ y en ignorado paradero, para q>
el día 7 de septiembre próximo, a
once de su mañana, comparezca ante
Sala audiencia de éste Juzgadeí, sito <(B.—3.760)
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ia calle dé Alberto Aguilera, num- 20,

pisos segundo, a fin de celebrar el juicio
de faltas núm. 327, de 1957. en el que
aparece como testigo»

C.—3-8oSMM\\

cer efectivas las responsabilidades pecu-
niarias a que fué condenado en juicio de
taitas núm. 667, de 1956.

Juicio de faltas núm. 362, de 1957.
—

Fernández Muñoz (Antonio), hijo de En-
carnación, con domicilio últimamente en
Jaime el Conquistador, chabola 772, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, situado eri te calle
de Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el día 5 de septiembre, y hora de tes
doce de su mañana, a celebrar juicio de

'

faltas por lesiones, y contra el mismo.

Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
eri la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, piso primero, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

(G. 0-3.625) (B.—3.735)

(B.—3.782)
(B.-3.758)

Recio Alonso^ (Desiderio), hijo de Va-
lero y de Modesta, actualmente en igno-
rado paradero, comparecerá en el térmi-
no de cinco días ante el Juzgado muni-
cipal núm. 6, sito en „Hermanos Alvarez
Quintero, 3, segundo, a fin de hacer efec-
tivas las responsabilidades pecuniarias a
que fué condenado en juicio de faltas núJ
mero 65, de 1957, por lesionesL^^^i

Por el presente se cita a Emilio Amores
Parra, de veinticinco años de edad, hijo
de júkn y de María Antonia, soltero, y
de profesión peluquero, para que el día

14 de septiembre próximo, a tes once
de su mañana, comparezca ante 1a Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
dé Alberto Aguilera, núm. 20, se-
gundo, a fin de celebrar él juicio de fal-
tas núm. 16, de 1957, en el que aparece

denunciadoB

Juicio verbal de faltas núm. 63, de
I957>,Por lesiones.

—
Antonio Martínez

Urrutia, domiciliado últimamente en Emi-
lio Ferrari, núm. 44, comparecerá el día
5 de septiembre, a las Once y media ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en Ja calle de tos Hermanos
Alvarez Quintero, 3, piso primero, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

(B.—3.712)

Juicio de faltas núm. 766, de 1957.—González Hernández (Antonio), con domi-
cilio últimamente en Francos Rodríguez,
número 62, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, situa-
do en la calle de Amor de Dios, núme-
ro i,piso tercero, el día 5 de septiembre,
y hora de las doce de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas por hurto, v con-
tra el mismo.

(B.—3.787)'

(G. O—3-871) (B.^3.828)
JUZGADO NUMERO 7 (G. C.—3.626) (B—3.736)

Juicio de faltas núm. 361, de 1957.—
Ramos Peragón (María Jesús), que usa
también el hombre de Juana Armentero
Rico, hija de Gabriel y de Juana, con do-
micilio últimamente en la calle del Te-
jar del Catalán, chabola, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 7, de esta
capital, situado en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 5 de
septiembre, y hora de las trece de su ma-
ñana, a celebrar j'uicio de faltas por hur-
to, y contra la misma y otra.

Por el presente ..se cita a Rafael Má-
ximo Valderrama Alvarez, de diecinueve
años de edad, hijo de Roberto y de Ma-
ría, natural de Madrid, y Alfonso Ro-
dríguez Plasencia, de veintiún años de
edad, hijo dé Manuel y de Angeles, na-
tural de Orihuela de Tremedal, 'provin-
cia de Teruel, ambos actualmente en ig-
norado paradero, comparecerán en el tér-
mino de cinco dtes ante el Juzgado mu-
nicipal núm, 4, de Madrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, a fin de
hacer efectivas tes responsabilidades pe-
cuniarias a que fueron condenados en jui-
cio verbal de faltas núm. 246, de 1956,
y para constituirles en arresto.

Juicio verbal de faltas núm. 261, de
1957, por daños.— -Miguel Hernández, do-
miciliado últimamente en la calle de la
Fe, núm. 5 ó 25, comparecerá el día 5
de septiembre, á tes once y media horas,
en la Sala de audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle de los Hermanos Al-
varez Quintero, 3, piso primero, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(B.—3.792)

Juicio de faltas núm. 438, de 1957.—Rodríguez Ruiz (Guadalupe), hija de Ju-lián y de Sira, con domicilio últimamen-
te en el postigo de San Martín, 9, se-
gundo, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7, de esta capital, situado
en la calle de Amor de Dios, núm. 1, piso

|ercero> el día 5 de septiembre, v hora
de las doce de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por vejación, y contra Mer-
cedes Pérez Martín.

(B.—3.709)
(G. C.-3.627) (B.—3.737)

Juicio de faltas núm. 361, de 1957.
—

Espí Campos '(Angeles), cuyo último do-
micilio se ignora, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 7, de esta capi-
tal, situado en la calle de Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día 5 de sep-
tiembre, y hora de las trece de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas por hur-
to, y contra 1a misma y otra.

Juicio verbal de faltas núm. 284, de
!957> por lesiones.

—
Daniel Avilez Meri-

nero, domiciliado últimamente en Abada,
número 9, bajo, comparecerá el día 5 de
septiembre, a las once y media horas,
en la Sala de audiencia de dicho Juzgar
do, sito en ja calle de los Hermanos Al-
varez Quintero, 3, piso primero, a fin de.
celetírar él juicio de faltas antes mencio-
nado.

(G. C—3.722) (B.—3.724) .(B.—3.793)

JUZGADO NUMERO 6 JUZGADO NUMERO 10
Martínez Rodríguez (Luis), hijo de Luis

y de Josefa, actulmente en ignorado pa-
radero, comparecerá en el término de cin-
co días ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, de Madrid, sito en Hermanos Al-
varez Quintero, 3, segundo,, a fin de ha-
cer efectivas las responsabilidades pecu-
niarias a que fué condenado en juicio de
faltas seguido bajo el núm. 20, de 1957.

Juicio verbal de faltas núm. 279, de
x957, por lesiones de perro.

—
Carlos Ma-

zoller Descombins, domiciliado última-
mente en Serrano, núm. 202, hotel, com-
parecerá el día 5 de septiembre, a las
once y media horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en te calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, 3, piso
primero, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

(B.-3-7IO) (G. C.—3.628) (B—3738)

Juicio de faltas núm. 362, de 1957.
—-

Moreno Castro (Ana), hija de José y de
Antonia, con domicilio últimamente en
chabolas de la carretera de Chamartín,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle de Amor de Dios, núm. 1, piso ter-
cero', el día 5 de septiembre, y hora de
tes doce de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, y contra Antonio
Fernández Muñoz.

Juicio verbal de faltas núm. 295, de
x957> por lesiones de perro..

—
Matilde

Fernández, Rodríguez, domiciliada última-
mente en Colonia Caño Roto (frente a
te iglesia La Campana), comparecerá el
día 5 de septiembre, a las once y'me-
dia horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en te calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, 3, piso primero,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

(B.—3.783)
(G. O—3.621) (B.—3.731)

Espejo Hidalgo (Rafael), hijo de Juan
y de María, actualmente en ignorado pa-
radero, comparecerá en el término de cin-
co días ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, de 'Madrid, sito en Hermanos Al-
varez Quintero, 3, segundo, a fin de ha-

Juicio verbal de faltas núm. 74, de
I957> P?r hurtó.-j-Juana Arévalo Romero,
domiciliada últimamente en Ruiz de Alda,
número 398, comparecerá el día 5 de sep-
tiembre, a las once y media horas, én la(B.—3-7" (G. C—3.629) (B.-3.739)

DIPUTACIÓN PROVINCIALDE MADRID

mrdad con lo dispuesto en el artículo 288 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, que se exponga al público por plazo de quince días,
para que, en su caso, puedan formularse reclamaciones, durante otros
quince, contra la ejecución del mismo.

5- Acceder a lo solicitado por don Mariano Ballesteros Arre-
dondo, y, en su virtud, adjudicarle el sexto destajo de las obras de
nueva construcción del camino vecinal de Cervera de Buitrago a El
Atazar, en su último trozo, por un total importe de 189.544,06 pese-
tas, y con las demás condiciones que le fué adjudicado el primer
destajo, o sea en la cantidad de 168.694,48 pesetas.

6. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de
instalación de montaplatos, en el Instituto Provincial de Obstetricia,
a- las que es contratista la entidad ((Boetticher y Navarro» (S. A.).

Diputación Provincial
7- Aprobar acta de recepción provisional de l&s obras de

\u25a0nstalación de ascensores, montacamillas, montacargas y montacadá-veres, eléctricos, en el Instituto Provincial de Obstetricia, de las que
es contratista te entidad ((Boetticher y Navarro» (S. A.).

de

Madrid10 de «ñero de 1957
-^HICUILTURA, GANAJDERIA Y REPOBLACIÓN

FORESTAL
Repoblación Forestal
7 Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio,

gastos de conservación a realizar en la Dehesa de Majadahonda.

in i"r-imPorte de 12.040,40 pesetas, cantidad que se halla incluida
K «'< Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

Aprobar propuesta del señor Ingeniero Jefe del Servicio
\u25a0^realizar gastos de conservación en la Dehesa «El Carrascal-,
MmLlgPorte total de 5.120,02 pesetas", cantidad que se hallaJa,

en ei Conson o con el Patrimonio Fe 1 del listado1

vicio
°"

AProbar propuesta del señor Ingeniero Jefe de este Ser-

Juan Pafa realizar los gastos de conservación en el Cerro de San

ctuíd-*P°r U," imP°rte de 8.475,52 pesetas, cantidad que se halla in-
ua en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.
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\u25a0

Juicio verbal de faltas núm- 3°2i de

IQ57> P°r malos tratos.
—

Alfredo Arcos
Soba, domiciliado últimamente en Ato-
cha, núm. 112, comparecerá el día 5 de
septiembre, a las once y media horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, 3, piso primero, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencionado.

(G. C.—3.630) . (B.—3.740)

se cita a te misma, a fin de que el día
5 de septiembre próximo, a las diez y
media de su mañana, comparezca ante
este Juzgado, y asista con los testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse a tes sesiones del juicio de refe-

guez Sáez, cuyas demás circunstancias se
ignoran, y del que únicamente se sabe
que vivió en esta capital, calle del Ge-
neral Pardiñas, núm- 27, y en la actua-
lidad en ignorado paradero, comparecerá
en el término de tres días, a contar de
la publicación de esta requisitoria en el
Boletín Oficial de la provincia, ante la
Sala de audiencia de este Juzgado, a fin
de hacer efectivas las responsabilidades
pecuniarias a que fué condenado en el
juicio aludido.

do paradero, comparecerán dentro Atérmino de cinco dias en el Juzgado mnicipal núm; 19, de esta capital, sito
"'

la carrera de San Francisco, 8, piso
*

gundo, a fin de cumplir la pena qUe ¡L
ha sido impuesta en el juicio de faltaseguido contra los mismos por malos tra
tos, núm. 473, de 1955.

rencia

(G. C—3.8S2J«
JUZGADO NUMERO 14

(B.—3.818)
(B—3-77i)

Antonio Soleto, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio se ignoran, conductor
del automóvil S. A.-1.847, propiedad de
don José Llamas Ladrón de Guevara,
comparecerá dentro del término del quin-
to día en el Juzgado municipal .núme-
ro 14, de esta capital, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, a satisfa-
cer las responsabilidades y cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el jui-
cio de faltas seguido en este Juzgado con-
tra el mismo por daños, núm. 22, de
!957-

Juicio verbal de faltas núm. 302, de
1957, por mates tratos.

—
Carmen Agui-

lar Alvariño, domiciliada últimamente en
Atocha, núm. 112, comparecerá el dte 5
de septiembre, a las once y media ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, piso primero, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

AVISO
(G. a—3.557) (B—3-7°3)

Doña Juana Martínez Sánchez hacepúblico, para general conocimiento, qut
a pactir del primero de septiembre' pro-
ximo se hará cargo de su establecí-miento-taberna, conocido con el nombré
«Casa Juana», sito en la calle Verda-
guer y García, 9.

En el juicio verbal de faltas seguidas
por escándalo y lesiones, contra Robles
Sánchez Sánchez, de treinta y nueve años
de edad, soltero, natural de León, y do-
miciliado en está capital, calle de Camino
del Rey, núm. 40, bajo, y en la actua-
lidad en ignorado paradero, comparecerá
en el término de tres días, a contar de
la publicación de esta requisitoria en el
Boletín Oficial de la provincia, ante 1a
Sala de audiencia de este Juzgado, a fin
de hacer efectivas las responsabilidades
pecuniarias a que fué condenado en el
juicio aludido, bajo'elnúm- 653, de 1955.

En caso de qfue exista alguna reclama-
ción justificada contra dicha industria knacreedores podrán hacerla, dentro de los
diez dias siguientes a la fecha de pu-
blicación de este anuncio, al actual'
arrendatario, don Pedro Díaz Bautista
entendiéndose que tes rec'arraciones que
se hagan después de dicho plazo per-
derán su derecho con arreglo a la Ley

(A.-8.561)
'

(G. C.-3.631) (B,-3-74i)
(G. C—3.83oJ«

JUZGADO NUMERO 15

(B.—3.799)
Juicio verbal de faltas núm. 317, de

1957, por hurto.
—

\u25a0 María Venteo Ruiz,
domiciliada últimamente en Abada, nú-
mero 11, comparecerá el día 5 de sep-
tiembre, a las once y media horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de los Hermanos Alva-

edad, cuyas demás circunstancias perso-
nales se ignoran, domiciliada últimamen-
te en Madrid, hoy en ignorado parade-
ro, se la cita para que el día 20 de sep-
tiembre próximo, y hora de tes doce,
comparezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, sito en ei paseo
del Prado, núm. 30, a celebrar el juicio
de faltas núm. 114, de 1957,

(G. C.-3.558) (B,—3.704)

rez Quintero, 3, piso primero, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 57, de 1956, por lesiones, con-
tra Francisco Nieto García, de treinta y
siete años, soltero, pulidor, hijo de An-
drés y de Fermina, natural de Mingorria
(Avila), ydomiciliado últimamente en esta
capital, arroyo del Abroñigal, 32, y en
la actualidad en ignorado paradero, com-
parecerá en el término de tres días, a
contar de la publicación de esta requi-
sitoria en el Boletín Oficial de 1a pro-
vincia, ante la Sala de audiencia de este
Juzgado, a fin de hacer efectivas tes res-
ponsabilidades pecuniarias a que fué con-
denado en el juicio aludido.

AVISO(G. C—3.632) (B.—3.742)
Don Emilio Chamorro, propietario del

establecimiento de carbonería sito en la
calle de Chamorro, núm. 1 (Colonia de
los Almendrales), cede el mismo, con
todos sus derechos y enseres, a Isidro
Rubio Segovia.

Juicio verbal de faltas núm. 348, de
x957> P°r malos tratos.

—-
José Alvarez

Riesco, domiciliado últimamente en- la ri-
bera de Curtidores, húm. 19, comparece-
rá el día 5 de septiembre, a las once
y media horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en 1a calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, 3, piso pri-
mero, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

(B.^3.811)

JUZGADO NUMERO 16
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado bajo el núm. 503, de 1955,
por lesiones, contra Pedro Agudo Salva-
dor, cuyas demás circunstancias se ig-
noran, así como su domicilio y paradero
actual, comparecerá en el término de tres
dias,a contar de la publicación de esta
requisitoria eñ el Boletín Oficial de la
provincia, ante la Sala de audiencia de
este Juzgado, a fin de hacer efectivas las
responsabilidades pecuniarias a que fué
condenado en el juicio aludido.

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha Industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro de los ocho días si-
guientes, a partir al de te publicación
de este anuncio, perderán el derecho a
hacerlo con arreglo a 1a Ley.

C^<33T^^^
JUZGADO NUMERO n

(B.—3.743)
(G. C.-,3.544)|

JUZGADO NUMERO 19

(B.—3.676)

En virtud de lo acordado en el juicio
•de faltas 325, del año en curso, sobre
hurto, contra Antonia Sánchez Núñez, de
veinte años, soltera, sirvienta, hija de
Jacinto y de Marte Antonia, natural de
Zalamea de 1a Serena (Badajoz), cuyo ac-
tual domicilio se ignora, por la presente

(G. C-3-556) (B.—3.702) Escobar Verdún (Juan), de treinta y
cinco años, casado, empleado, y en ig-
norado paradero, y Julia Garete Vián, de
veintinueve años; casada, hija de Loez
y de Erundina, que tuvo su domicilio en
avenida de Portugal, 5, hoy en ignora-

Las reclamaciones, a Isidro Rubio,
plaza Hidrógeno, 3, Useras.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 669, de
1956, por daños, contra Antonio Rodr'-

(A.-8.560)

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 4b

Diputación Provincial de Madrid
Extracto de los más importantes decretos dictados durante el m*

de ENERO de 1957, en los dias que se consignan, por el exce-
lentísimo señor Presidente de la Corporación, en virtud de '«
facultades que legalmente tiene atribuidas, y con dictamen, en so
caso, de las respectivas Comisiones provinciales y Secciones ae-
mjnistrativas, acordando :

7 dé enero de 1957
OBRAS PUB.LICAS '

\u25a0 \u25a0 Aprobar acta de recepción provisional de las obras
*

reparación, con riego asfáítico, de los kilómetros 11 al 15 del caxnjn»
de Fuentidueña a Colmenar de Oreja, de las que es contratista don
¡Luü de Caso Allú.

2- Aprobar acta de recepción provisional de las obras ó*

riego asfáltico de los kilómetros 1 al 6,300 y 7 al 13,200 de la carre-
tera de Chinchón al Embocador, de las que es contratista don L"»*
de Caso Allú.

3- Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de r
forra idel Pabellón de Distinguidos^ en el Hospital de San Juan ck

Dios, de las que es contratista don José Gutiérrez García.
5. Tomar en consideración el proyecto de defensa contra s°"

cavirciones en la cimentación del- puente sobre el arroyo de La Vep'
en el kilómetro 1 del camino de Alcobendas a Barajas; y, de conior-


